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Activo
ActiXo Corriente .

Efectivo y equivalenE al Efectivo
Ohas euentas porCobrar
Total Activo Corriente

Total de Activos

Pasivo y Patrimonio

Patrimonio
Capital Social

Total Patrimonio
Total (Pasivo y Patrimonio)

Nota

}B

2lJx2

761,.15

238.85

1,000.00
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CAEÉ SELECTO C. LTDA.
Notas a los Estados Financieros

Al 31 ile iliciembre de 2072

Los estados financieros han sido preparados ba¡'o el sistema de partida doble, en
idioma castellano y en dólares de los Estados Unidos de América, que es Ia moneda de
flrrso legal ad.optada en el Ecuador desde el año 2000.

Las políticas de contabilidad que sigue la compañía eetán de acuerdo con los principios
de Contabilidad de General Aceptación en el Ecuador (NOR.I!{AS ECUATORIAN,AS
DE CONTABILIDAD),los cuales requieren que la administración efectue estimaciones
y utilice ciertos supuestos, para determinar l¡a valuación de algunas partidas incluidas
en los estados financieros y ptraefectuar las revelaciones que se requieren presentar en
los mismos, la adrrrinistración considera que las estimaciones y supuestos utilizados
fueron los adecuados.

2. Domicilio, Actioidad, Registru Moneda

cAFÉ SELECTO c. LTDA., está domicüada en Guayaquil, Ecuador. La compañía
surgió como entidad el Lto de I§laruo de L972, siendo su actividad económica la Venta
al por Mayor y Menor de Productos Agrícolas e Industriales.

Sus registros contables, se registran en dólares ($), moneda oficial de Ecuador.

3. Detalle ih Cuentas

a. Activo Comfente
Efecüvo y Equivalente de Efectivo Z61.ls
Ohas Cuentas por Cobrar 23g.g5

TOTAL 1,000.00
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b. Capital Social

Constituido por 25000 participaciones iguales, acumulaüvas e indivisibles de $0.04
centavos de dólar cada una, los 4 Socios poseen un?So/o cada,;no del Capital.

LUIS ENRIQUE DIAZ VILLACTS ,

MERCEDES MARIA DIAZ VILLACIS
LUIS FERNA NDO DT AZ \¡LT -ACIS

ROCIO DÍAZ VILLACTS

250.00

250.00

250.00

250.00 1,(X)O.OO

TOTAL 1,OOO.OO

4. OTRAS REI/ELACIONES IMPORTANreS

A. ADAP?]ACION A LAS NOR]IIAS IMTERNACIONALES DE II\TFOR]I4ACION
FIAI/4 ICIERA

Con fecha 4 de septiembre del 2006, mediante Registro Oficial No 348 se publicó la
siguiente resolución N" 06.Q.ICI{04, que resuelve en su artículo 2, disponer que las
NIIF sean de aplicación obligatoria por parte de las entidades sujetas aI control y
vigilancia cle la .Srrperinte.nde.ncia de Compañ[as pata e"l registro, preparaei1n y
presertacién de los estados financieros.

Mediante resolución No 08.G DSC de la Superintendencia de Compañía se estableció el
cronograma de aplicación obligatoria de las Nor:mas Intemacionales de Infonnación
Financiera (NIIF).

I-a convergencia de los estados financieros a las normaüvas internacionales de
información financiera, busca homologar los balances de las empresas con [a normativa
local.

La Cía. CAFÉ SELECTO C.LTDA. a La fecha de presentación de este informe, 15 de
l:Nf.arzo del2013 se encuentra aplicando las NIIF para Pymes cuyo periodo de transición
fue el año 2011 y el periodo de ajuste año 2A12.

b. IMPIIESTO A LA REAJ:TA

De acuerdo con lo establecido en el articulo 94 del Código tributario, la facultad de la
adrrinistración pata detersrinar la obligación tributaria sin que requiera
pronunciamiento previo caduca en tres años, contados desde la fecha de la declaracióru
en que ia iey exija determinación por el sujeto pasivo en seis años a púlo. de fecha en
que vence el plazo para presenta¡ la declaración cuando no se hubiere declarado en
todo o en parte y en un año cuando se trate de verificar un acto de determinación
practicado por el sujeto pasivo o en forma mixta contaclo desde la fecha de notificación
de tales actos.
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c. EVENTOS S¿IBSECIIET\rÍES

Entre el 31 de diciembre del?:0L2 y la fecha de junta de accionistas (1.5 de marzo del
2OL3), no se conoce la existencia de algún hecho que pudiera cambiar sustancialmente
la estructura de los estados financieros, o que pudiera tener un efecto importante sobre
los estados financieros.

.,'
¡1. PASTYOS CONTINGEAITES

,l+

Las declaraciones del impuesto sobre [a renta, están'a disposición de las autoridades
fiseales, para sü re.visión,

La entidad manüene Ia contingerrcia de cualquier ajuste a las decla¡aciones presentadas
ante la ad:ninistración tributaria que pueda resultar por revisiones futuras. Sin
embargo I;a gerencia considera que Las declaraciones presentadas a l,a fecha, no serían
austarrcial¡rente aiuetadas como reeultado de revisionea a futuro.

i


